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	     BOLETÍN  INFORMATIVO

23 de  Agosto  de 2010

                                          
	N° 28


 



DIA DEL TRABNAJDOR

A LOS CLUBE

                                                                                                                                    INFORMACION GENERAL

CLUB CENTRAL CORDOBA: Notas Nº 583/2010, se toma conocimiento con respecto a la comunicación que el Equipo de Mami’s Negro integra las Divisiones  de esa Institución y Nº 584/2010, de acuerdo a los archivos de jugadoras de esta Asociación Tucumana  la Sra. María Dolores Ayudarte DNI.Nº 12918769, es  jugadora del Club Atlético Tucumán afiliada a esta A.T.A.H  con el Nº de Carnet  216.

JOCKEY CLUB DEL TUCUMAN: Nota Nº 585/2010, se toma conocimiento de su nota y se le autoriza participar con el Equipo de Mami s  en el Torneo Nacional a realizarse en la Pcia de Mendoza durante los días 02 al 05 de setiembre del corriente. 

TRELEW RUGBY CLUB y la MUNICIPALIDAD DE PUERTO PIRÁMIDES: Los invita a participar del 2° “Torneo de Hockey Puerto Pirámides” que se llevará a cabo en la villa turística de Puerto Pirámides - Chubut los días 21, 22 y 23 Enero de 2011. CATEGORIAS:  Libres Damas y Caballeros (a partir de 16 años).

- La modalidad a jugarse será de 5 jugadores/as de campo y un arquero/a con  un máximo de 10 jugadores/as por    

   equipo. Cancha de césped sintético

  INFORMES E INSCRIPCIÓN: E- mail: hockeypuertopiramides@hotmail.com.Facebook: HOCKEY PUERTO 

    PIRAMIDES.  Tel. (02965) 15728257 Juliana Cuneo.   (02965) 15688243 Ana Restuccia

                                                                                                                               COMISION  DE  ARBITROS

 Se cita a los árbitros para el día lunes 30 del corriente a Hs 21:00 para reservar las nuevas remeras para árbitros,   a los mismos se les informa que existen dos opciones. 

1. Comprar a  Pablo Citerio  

2. Comprar  por medio de Alejandra Sarmiento, en Mendoza 

                                                                                                                         COMISION  DE  INFANTILES

CLUBES PRESENTES: Lawn Tennis, Corsarios, Villa Mitre, Los Tarcos, Natación y Gimnasia, Huirapuca, Atlético Tucumán., Tafi Viejo y Coipu. 

CORSARIOS R.C. Invita al Sub-14  e Infantiles del club  I.P.E.F para el día sábado.  

	TABLA DE POSICIONES  SEGUNDA DAMAS 
	

	SEGUNDA
	J
	G
	E
	P
	GF
	GC
	Dif
	Ptos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TUCUMAN RUGBY
	8
	7
	1
	0
	17
	2
	15
	22
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	LAWN TENNIS
	8
	6
	1
	1
	25
	3
	22
	19
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	I.P.E.F.
	9
	6
	0
	3
	13
	7
	6
	18
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CARDENALES 
	9
	4
	2
	3
	13
	8
	5
	14
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	SAN MARTIN "B"
	8
	4
	1
	3
	24
	14
	10
	13
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EST.EXPERIMENTAL
	7
	3
	0
	4
	10
	14
	-4
	9
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CORSARIOS
	9
	2
	2
	5
	8
	15
	-7
	8
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	UNIVERSITARIO
	6
	2
	2
	2
	3
	5
	-2
	8
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	SAN MARTIN "A"
	9
	2
	0
	7
	4
	25
	-21
	6
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	VETERANAS
	9
	0
	1
	8
	1
	22
	-21
	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


                                                                                                           TRIBUNAL INFERIOR DE DISCIPLINA                               

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 24 DE AGOSTO DE 2010

EXPEDIENTE Nº  577/2010

FECHA : 17/08/2010

INFORME: Jordán Méndez y Carolina dos Santos.

EQUIPOS: Universitario “B” vs. Natación y Gimnasia.

DIVISION: Primera de Damas.

RESOLUCION Nº 15

RESUELVE:

ART 1: Aplicar a la jugadora señorita Rivadeneira Mariana, del Club Universitario, carnet 2503, la pena de dos (2) partidos de suspensión contados a partir del día siguiente de su expulsión 16/08/2010, en razón de lo considerado precedentemente y en virtud de lo normado en los artículos 1, 2, 5 inciso c), 7, 8, 53 inciso c), 65 y 74 del Código de Penas y Normas de Procedimiento. 

ART 2: Elévese la presente resolución al Consejo Directivo para su conocimiento y posterior publicación en el Boletín Informativo.

.EXPEDIENTE Nº  577/2010

FECHA: 17/08/2010

INFORME: Jordán Méndez 

EQUIPOS: Universitario “B” vs. Natación y Gimnasia.

DIVISION: Primera de Damas.

RESOLUCION Nº 16

RESUELVE:

ART 1: Aplicar a el Entrenador Señor David Tejerina, del Club Universitario,  la pena de un (1) partido de suspensión contado a partir del día siguiente de su expulsión 16/08/2010, en razón de lo considerado precedentemente y en virtud de lo normado en los artículos 1, 2, 5 inciso c), 7, 8, 53 inciso c), 61, 65 y 74 del Código de Penas y Normas de Procedimiento. 

ART 2: Elévese la presente resolución al Consejo Directivo para su conocimiento y posterior publicación en el Boletín Informativo.

EXPEDIENTE Nº: 577/2010

FECHA: 17/08/2010

INFORME: dos Santos Carolina.

EQUIPOS: Universitario “B” vs. Natación y Gimnasia.

DIVISION: Primera de Damas.

RESOLUCION Nº 17

RESUELVE:

ART 1: Tomado conocimiento del informe producido por la señorita árbitro, recomendamos al Consejo Directivo curse una nota al Club Universitario, a fin de que dicha institución arbitre los recaudos necesarios para que hechos como los denunciados no se repitan en el futuro.

ART 2: Elévese la presente resolución al Consejo Directivo para su conocimiento y posterior publicación en el Boletín Informativo.
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Este Consejo Directivo y toda la comunidad del Hockey de Tucumán les desea los mayores éxitos  al Seleccionado Nacional de Hockey las Leonas, en el Mundial de  Hockey, en la ciudad de Rosario de Santa Fe, durante los días 28 de agosto al 11 de Setiembre de 2010








CONSEJEROS PRESENTES: J. Calderó de Acevedo, L.N. Valladares, Zaida Elías C de Gálvez, G. Castillo, L. Del Negro, J. Martínez Novillo,  C. Jiménez  y R. Pirlo.





AUSENTE S/AVISO: G. Totongi. 


AUSENTE C/LICENCIA: L. G. de Vidoz,








